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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Cuaderno Folios 

Auto aprueba liquidación 
68001 31 03 010 Abreviado ISMAEL ESPINOSA RONDON HEREDEROS INDETERMINADOS DEL COSTAS 03/08/2022 
2010 00371 	01 SEÑOR RICARDO MORENO ESPINOSA 

Auto aprueba liquidación 
68001 31 03 006 Ordinario CARLOS CÁCERES ROMERO CENTRO CLINICO DE CIRUGIA COSTAS 03/08/2022 
2013 00302 	02 AMBULATORIA Y MANEJO 

POST-QUIRURGICO 

Auto pone en conocimiento 
68001 31 03 002 Ordinario LUIS JOSE CARREÑO MONTOYA PERSONAS DESCONOCIDAS E DESPACHO COMISORIO. ORDENA DESGLOSE 03/08/2022 
2014 00105 	00 INDETERMINADAS 

Auto aprueba liquidación 
68001 31 03 002 Ejecutivo Singular RODOLFO POSADA MENDEZ LEONARDO ORTIZ SOLANO COSTAS 03/08/2022 
2018 00213 	00 

Auto aprueba liquidación 
68001 31 03 002 Ejecutivo Singular DIANA PATRICIA PEREZ RAMIREZ ELKIN FERNANDO RODRIGUEZ PINZON COSTAS 03/08/2022 
2019 00156 	00 

Auto rechaza demanda 
68001 31 03 002 Ejecutivo Singular FUNDACON COOMEVA JENNY PAOLA AVENDAÑO VESGA POR COMPETENCIA 03/08/2022 
2022 00172 	00 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
68001 31 03 002 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD SYS CONSTRUINGENIERIA 03/08/2022 
2022 00177 	00 S.A.S. 

Auto decreta medida cautelar 
68001 31 03 002 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD SYS CONSTRUINGENIERIA 03/08/2022 
2022 00177 	00 S.A.S. 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR 
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 04/08/2022 (dd/mmiaaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA 	MA A LAS 4:00 P.M. 
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E ',IKA 	NA P • 	A ARIZA 

SECRETARIO 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El anterior auto se notifica a las partes en estado No.  124   Fecha 

4 de agosto de 2022. 

Secretaria: 

ERIKA LILIANA PADILLA ARIZA 

Proceso: 	EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 
Radicado: 	2010-00371-01 
Demandante: 	ISMAEL ESPINOSA RONDON 
Demandados: 	MISAEL, PASCUALA Y SAMUEL MORENO ALMEIDA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LOS DEMANDADOS Y A FAVOR DE 
LA PARTE ACTORA 

Agencias en Derecho -112 del Cdno. Ejecutivo por costas- 

Total 

Bucaramanga, 3 de agosto de 2022. 

$ 1 '000.000,00 
$ 1.000.000,00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso, 
SE APRUEBA la liquidación de costas elaborada por secretaría. 

De otra parte, en relación con la liquidación del crédito allegada por el apoderado de 
la parte actora - tu del Cdno. Ejecutivo por costas-, se le pone de presente que el traslado 
de la misma es una actuación propia de la etapa de ejecución de este tipo de 
procesos —ejecutivos-, para conocimiento de la cual han sido creados los Juzgados de 
Ejecución, a los de cuyo tipo, se ha impartido ya la orden de remitir el presente 
proceso 112 del Cdno. Ejecutivo por costas-, ante los cuales, por ende, habrá de adelantarse 
el correspondiente trámite. 

NOTIFÍQUESE, fi 
SOLLY CLARENA CASTILLA DPALACIO 

/Cicu) 2_0„Sfc-L, 

Jueza 



NOTIFÍQUESE, 

taffee9-i9P' 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El anterior auto se notifica a las partes en estado No.  I ti   Fecha 

4 de agosto de 2022. 

I /Á le* mi 
ERIKA LILIANA PADILLA ARIZA 

Secretaria: 

Proceso: 	ORDINARIO 
Radicado: 	2013-00302-02 
Demandante: 	CARLOS CACERES ROMERO Y OTROS 
DEMANDADOS: JULIO CESAR GOMEZ RIVEROS Y CENTRO CLÍNICO DE CIRUGÍA AMBULATORIA Y 

MANEJO POST-QUIRURGICO — CENPOST 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LOS DEMANDADOS YA FAVOR DE 
LA PARTE ACTORA 

Agencias en Derecho 1a  Instancia —0.349 del Cdno.1- $ 3'000.000,0o 

Agencias en Derecho 2a  Instancia - fl.10 vto. del Cdno. del H. Tribunal- $ 1"000.000,00 

Consignación para notificación -0.84 del Cdno.1- $ 6.000,00 

Consignación para notificación —0.85 del Cdno.1- $ 6.000,00 

Citación para Notificación -fism del Cdno.1- $8.300,00 

Citación para Notificación —fis.93 del Cdno.1- $8. 300, oo 

Notificación por aviso 4.105 Cdno.1-- $6.000,00 

Notificación por aviso —1108 Cdno.1-- $6.000,00 

Póliza caución medidas cautelares —0.238 Cdno.1-- $ 1 '194.522,00 

Total $ 5.235.122,00 

Bucaramanga, 3 de agosto de 2022. 

La secretaria, 

, I , 
A/ 01 11111,  

ERIKA LILIANA • 	LA ARIZA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso, 
SE APRUEBA la liquidación de costas elaborada por secretaría. 

SOLLY CLARENA CASTILLA DE PALACIO 
Jueza 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El anterior auto se notifica a las partes en 
estado No. I 	Fecha 4 de agosto de 2022. 

A ARIZA ERIKA LILIANA 

Secretaria, 

Radicación: 	2014-00105-00 
Proceso: 	 ORDINARIO 
Demandante: 	LUIS JOSE CARREÑO MONTOYA 
Demandado: 	PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS y OTRO 

Al despacho de la señora Juez, para resolver lo que en derecho corresponda. 

uççramango, e agosto de 2022. 

LA ARIZA E A "Pa  
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Por ser procedente, se ordena el desglose del documento visible a folio 

154 del informativo según lo solicitado por la apoderada de la parte 

actora, para que le sea entregado el mismo; ello, previa dejación de 

copias a cargo de ésta y pago del arancel judicial correspondiente -Art. 

116 del C.G.P.- 

De otra parte, se pone en conocimiento de las partes el Despacho 

Comisorio devuelto debidamente diligenciado por la INSPECCIÓN 

PRIMERA DE POLICÍA, visible en el archivo 015 del cuaderno No. 1 del 

expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

auffet@ar 4-6 Lha)  

SOLLY CLARENA CASTILLA DE PALACIO 
Jueza 



La ecretaria, 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El anterior auto se notifica a las partes en estado No. 12-1 	Fecha 
4 de agosto de 2022. 

Secretaria: 

ERIKA LILIANA PADILLA ARIZA 

Proceso: 	EJECUTIVO 
Radicado: 	2018-00213 
Demandante: 	RODOLFO POSADA MENDEZ 
Demandados: 	LEONARDO ORTIZ SOLANO 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DEL DEMANDADO Y A FAVOR DE LA 
PARTE ACTORA 

Agencias en Derecho - watt del Cdno.1-

Citación para Notificación —fis.22 del Cdno.1-

Notificación por aviso —8.27 Cdno.1--

Total 

Bucaramanga, 3 de agosto de 2022. 

ERIKA L LIA 	ADILLA ARIZA 

$ 8'000.000,00 

$6.000,00 

$6.000,00 

$ 8.012.000,00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso, 
SE APRUEBA la liquidación de costas elaborada por secretaría. 

NOTIFÍQUESE, 

fet 
SOLLY CLARENA CASTILLA DE PALátio 

Jueza 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El anterior auto se notifica a las partes en estado No.  12-1   Fecha 
4 de agosto de 2022. 

Secretaria: 

ERIKA LILIANA PADILLA ARIZA 

Proceso: 	EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 
Radicado: 	2019-00156 
Demandante: 	ELKIN FERNANDO RODRIGUEZ PINZON 
Demandados: 	DIANA PATRICIA RAMIREZ 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA DEMANDADA Y A FAVOR DE LA 
PARTE ACTORA 

Agencias en Derecho -184 del Cdno.1-

Total 

Bucaramanga, 3 de agosto de 2022. 

$ 125.000,00 

$ 125.000,00 

14 
pv 

E IKA LILIANA P s  LA ARIZA 

La secretaria, 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso, 
SE APRUEBA la liquidación de costas elaborada por secretaría. 

NOTIFÍQUESE, 
caerceseexc P ow) 

SOLLY CLARENA CASTILLA DE PALACIO 
Jueza 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

oetteer_e9#£ 

Radicación: 	2022-00172-00 
Proceso: 	 EJECUTIVO 
Demandante: 	FUNDACIÓN COOMEVA 
Demandada: 	JENNY PAOLA AVENDAÑO VESGA 

Al despacho de la señora Juez, para resolver lo que en derecho corresponda. 

Bucaramanga, 3 se agosto de 2022. 

ii 

K 	LIA 	A ARIZA 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para decidir en relación 
con la demanda ejecutiva instaurada por la FUNDACIÓN COOMEVA 
en contra de JENNY PAOLA AVENDAÑO VESGA. 

Al efecto se observa en el escrito de demanda que el capital del título 
valor a ejecutar asciende al monto de $8.000.000,00 sin tener en cuenta 
sus intereses y demás réditos reclamados como accesorios; siendo que, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., los 
asuntos "Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv)", la cual es por ende la cuantía 
que se predica del presente asunto y de ahí que se concluya 
indefectiblemente que carece esta Agencia Judicial de competencia 
para conocer del mismo. 

En consecuencia, se RECHAZARÁ la demanda por dicha causa y se 
dispondrá su inmediata remisión a los Jueces Civiles Municipales de 
Bucaramanga (Reparto). 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda EJECUTIVA de la referencia, 
en razón de su cuantía; por lo expuesto sobre el particular en 
precedencia. 

SEGUNDO: ORDENAR la inmediata remisión del presente proceso a los 
JUECES CIVILES MUNICIPALES DE BUCARAMANGA (Reparto). 

TERCERO: DÉJESE registro de la salida del presente proceso en el 
Sistema de información Justicia Siglo XXI. 

SOLLY CLARENA CASTILLA DE PALACIO 
Jueza 



Secretaria, 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El anterior auto se notifica a las partes en 
estado No.  ni  Fecha 4 de agosto de 2022. 

, 	ERIKA LILIANA PA LLA ARIZA  



Proceso: 	 EJECUTIVO 
Radicado: 	 2022-00177-00 
Demandante: 	BANCOLOMBIA S.A. 
Demandados: 	S&S CONSTRUINGENIERIA S.A.S. e IVAN DARÍO SEPÚLVEDA REYES 

Al Despacho de la señora Juez, para lo resolver lo que en derecho corresponda. 

Bucaramanga, 3 de agosto de 2022. 

ERIKA LILIANA P 	LA ARIZA 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Se encuentra que la demanda reúne los requisitos de los arts. 82 y 84 
del C.G.P. y que el título a ejecutar cumple los requisitos esenciales y 
especiales del Código de Comercio, en consecuencia, se librará el 
mandamiento de pago solicitado. 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Bucaramanga 

RESUELVE: 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO -Art. 430 del C.G.P.-, se 
dicta mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en 
contra de la sociedad S&S CONSTRUINGENIERIA S.A.S. e IVAN DARÍO 
SEPÚLVEDA REYES; para que dentro del término de cinco (5) días 
paguen las siguientes sumas: 

OCHENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON DIEZ CTVS M/CTE 
($8E607.872,10, por concepto de capital contenido en el 
pagaré No. 200113089, anexo a la demanda y visible en los 
folios 90 al 92 del archivo 02 del cuaderno No. 1 del expediente 
digital. 

OCHENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON setenta y 
dos CTVS M/CTE ($8E365.434,72), por concepto de capital 
contenido en el pagaré No. 200113088, anexo a la demanda y 
visible en los folios 94 al 96 del archivo 02 del cuaderno No. 1 del 
expediente digital. 

OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE 
($8.325.000,00), por concepto de capital contenido en el 
pagaré No. 200114703, anexo a la demanda y visible en los 
folios 98 al 103 del archivo 02 del cuaderno No. 1 del 
expediente digital. 

Por los intereses de mora sobre las sumas contenidas en los numerales 
1 y 2, desde el 1° de abril de 2022 y sobre la suma contenida en el 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El anterior auto se notifica a las partes en 
estado No. ir( Fecha 4 d- •gosto de 2022. 

011 

ERIKA LILIANA PADILLA ARIZA 

Secretaria, 

Proceso: 	 EJECUTIVO 
Radicado: 	 2022-00177-00 
Demandante: 	BANCOLOMBIA S.A. 
Demandados: 	S&S CONSTRUINGENIERIA S.A.S. e IVÁN DARÍO SEPÚLVEDA REYES 

numeral 3, desde el 14 de junio de 2022; a la tasa máxima que para 
tal efecto fijare la Superintendencia Financiera de Colombia, al pago 
total de las obligaciones. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en la sentencia. 

TERCERO: Notificar este auto a los demandados en los términos 
previstos en los arts. 291 a 293 del C.G.P. o en su defecto de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, ordenándose 
el pago de dichas sumas de dinero dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia. 

CUARTO: La parte demandada podrá proponer excepciones dentro 
de los DIEZ (10) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia. 

QUINTO: Ofíciese a la DIAN comunicando la iniciación de este 
proceso, clase de título, cuantía, fecha de exigibilidad, nombre de 
los deudores, acreedor y sus respectivas identificaciones. 

SEXTO: RECONOCER personería al abogado JAIME ANDRES 
MANRIQUE SERRANO quien actúa como representante legal de la 
sociedad IR&M Abogados Consultores S.A.S.; para actuar como 
endosatario en procuración de la entidad demandante; de la misma 
manera TÉNGASE como dependiente judicial del anterior togado a 
SILVIA JULIANA GRIMALDOS VALENCIA, conforme a la autorización 
que se allegara con la demanda, visible a folio 8 del archivo No. 3 
del cuaderno principal del expediente digital. 

ett6-0Lea< 4-6 oc--)  

SOLLY CLARENA CASTILLA DE PALA 10 
Jueza 

NOTIFíQU ESE Y CÚMPLASE, 



CLO-494- 0 / 

SOLLY CLAIA CASTILLA DE PALACIO 
Jueza 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El anterior auto se notifica a las partes en 
estado No.  12-1   Fecha 4 de agosto de 2022. 

tif 
ERIKA LILIANA PÁDtt A ARIZA 

Secretaria, 

Proceso: 	 EJECUTIVO 
Radicado: 	 2022-00177-00 
Demandante: 	BANCOLOMBIA S.A. 
Demandados: 	S&S CONSTRUINGENIERIA S.A.S. y IVAN DARÍO SEPÚLVEDA REYES 

Al Despacho de la señora Juez, para lo resolver lo que en derecho corresponda. 

inga, 3 • - agosto de 2022. 
ÁgÁt 

L Soy 
E 	A LILIA 	A ARIZA 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO en bloque del 
establecimiento de Comercio denominado S&S CONSTRUINGENIERIA 
S.A.S., con matrícula mercantil No. 05-317849-16. Líbrese el respectivo 
oficio a la Cámara de Comercio de Bucaramanga. 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO Y SECUESTRO de las sumas de 
dinero que se encuentren depositadas o se llegaren a depositar en 
cuentas de ahorros o corrientes, que figuren a nombre de los 
demandados S&S CONSTRUINGENIERIA S.A.S. y IVÁN DARÍO 
SEPÚLVEDA REYES, en las entidades relacionadas en el numeral 
segundo y tercero del escrito de medidas cautelares -archivo 02 del 

cuaderno No. 2 del expediente digital-, con excepción de las sumas de dinero 
que sean inembargables. 

Limítese la medida a la suma de $ 268'947.460,00. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ucciram 
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